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LA BIBLIOTECA 

Desde la fundació n d e l enionces lns1 itu·~o de Dere cho Comparado se 
tuvo la plena certeza d e que las labores de investigación que se ini­
ciaban no podrían llevarse a cabo d e no contar con el apoyo docu­
mentul adecuado. Así, con mucha visión , a partir d e l año d e 1940 
dio principio la formación d e un acervo que, con el paso del tiempo, 
llegaría a convertirse en una de las bibliotecas jurídicas más impor­
tantes del país y en una d e las más completas en su género en Latino­
américa . 

La biblioteca del Instituto de Investigac iones J urídicas, hoy día, 
está integrada por seis colecciones: 

a) El Ace rvo T radiciona 1 que se ha formado desd e la fu ndación 
de esta d e pendencia unive rsitaria y que se mantie ne actualizad o a 
través de compras, canjes y donac iones. 

Cabe destacar que e ste acervo se ha en riquec ido con e l ma t er ia l 
donado por eminentes juristas, entre los cuales d est aca n: Eduardo 
Ga rcía M.lynez, Hug o Rangel Couto, Trin idad Garc ía, Antonio Luna 

Ar royo, Manuel Rang e l y V Szquez, C ésar Sepúlveda y Emilio O. Ra ­
basa . 

b) Acervo Mario d e la Cueva, formado con la biblioteca de este 
distinguido Maestro, quie n indudableme nte fu e uno de los g randes 
jur istas que ha dado México. La biblioteca fue legada a la UNAM 
y se integró a la colección d e l Instituto, d el cual e l Maestro De la 
Cueva fue también su director. Este acervo es particularmente impor­
tante en derecho constih:cional, ciencia política, te oría del Esta d o y 
derecho social. 

e) Acervo Andrés Serra Rojas, integrado por la bib lioteca de este 
destacado Maestro, la cual fue donada al Instit uto por el Gobierno 
de la República. 

d) Acervo Alfonso Noriega Can'fll, compuesto por la biblioteca 
de est e ilustre universitario, la cual fu e donada a l Instituto po r la 
se ñora doña María del Carme n Fe rnán d ez viuda de Noriega Cant ú. 

e) La colección de libros antiguos, integrada por obras de gran 
valor y que han sido ubicadas en un recinto especialmente diseñad o 
para su guarda. 

f) Acervo Hemerográfico, in t egrado por las publicaciones perió­
dicas que se reciben en el Instituto. En este mome nto se recibe n con 
regularidad 629 títulos de los cuales 95 corresponden a suscripcio nes, 
153 a canjes y 381 a donaciones. 

El personal acad émico que labora en la biblioteca está integr<1 do 
por siete Técnicos Académicos bajo la coordinación académica d e 
una de nuestras investigadoras, quien es aux iliada por un jefe a d mi­
nistrativo. Dos becarios se encuentran adscritos a la bib liotecu y d os 
estudiantes d e la Facultad de De recho prestan en e lla su servic io 
social. 

679 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1990. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


680 

los di ec iséis miembros del personal administrativo adscrito a la 
biblioteca colaboran e n los se rvicios d e atención al público, ca ta lo­
gación y, en g eneral, procesos t écnicos. 

Las acti vidades que se desarrollan e n la biblioteca se e ncaminan 
u apoyar las tareas de investigació n. Entre estas actividades destacan: 

a) Adquisición d e mat e ria les bibl iohe me rográficos, para lo cual 
se tiene diseñada una pol ít ica que si empre satisface las solicitudes 
del personal acadé mico y que aprovecha al máximo la pa rtida presu­
puesta ! que en este reng ló n se le asigna anualment e. La política d e 
adquisiciones es responsabilidad d e l Consejo Int e rno d el Instituto. 

b) Clasificación y cata logación bibliohemerogrMica. 
e) Desarrollo d e los p rocesos técnicos requer idos por los materia­

les b iblioheme rográ ficos para su incorporación a los acervos. 
d) Elaboración de índices b ibl ioherne rográficos. 
e) Desahogo d e consultas al Banco de Datos JUS-DAT A e n sus dos 

si stemas: Biblioteca y Hemerot eca . 
f) Participación en la e labo ración del Avance Bibliográfico Jurí­

dico. 
g) Elaboración d e l Bolet ín d e Adquisiciones Recientes . 

Sistemas de clasificación 

En sus inicios, el acervo trad icional se e ncor.traba ordenado por 
m.:Jterias, sin seguir el orde n estab le cido por alguno de los sistemas 
de clasificación conocidos. 

Posteriorme nte , durante e l rectorado del doctor Pablo González 
Casanova , se inic iaron los tra ba jo s para uniformar e l s iste ma d e clasi­
ficación en la Bibl ioteca Universita ria y al e fecto se e ligió e l sist ema 
d esarrollado por la Bibl ioteca del Congreso e n Washington, con el 
inconvenie nte d e que po r esas fe chas aún no se había determinado 
cuá l sería el esque ma d e la clase "K" , que correspond e a la mate ria 
Law {derecho) . El resultado del a catamie nto d e esta disposición fue 
la dispersión de los mate ria les. 

Más tarde , ede acervo se organizó conforme ul Sistema de Clasifi­
cación Dec imal d e Me lvil De wey. Siste ma diseñado p~ ra la c lasificación 
de bibliotecas g ene rales, por lo que, a pesar d e la s modificaciones 
introducidas , no resul t ó el más idóneo para mane ¡a r una colección 
especializada. 

Dada la natural eza d e la b iblioteca, bajo la dirección del doctor 
Jorge C arpizo, e n e l año de 1979, se empezó a trabajar en la crea­
c ión de un sist ema d e clasificación que respondiera a los intereses y 
necesidades específicos d e quienes trabajan con mate riales de carác­
t er jurídico. Lo ant erior fue necesa rio debido a que los sistemas de 
clasificación exi stentes respondían a re fer e ncias o criterios prove­
nientes d e sistemas jurídicos lejanos al nuestro o bien resultaban insu­
ficie ntes, dificultando así la loca lización de la información e n los 
ace rvos. 
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LA BIBLIOTECA 

En la creac1on de este sistema, todo el personal del Instituto parti­
cipó y aportó comentarios, sugerencias y esfuerzo persona l. De tal 
sue rte q ue la labor realizada por Jo:;é Ag uario A lvarez, Raúl Carran­
za Gallardo, Hé ctor Dávalos MarHnez, Soyla H. León T ovar, Sergio 
López Ayllón, Jorge Madrazo Cué llar, Manuel 1\Aadrazo Bol ívar, Mar­
ta Morinea u lduartc , Amador Rodríguez Loza no y Gabrie la S,1nchez 
Luna permi~ ió c¡ue e l lnsi"ituto de Investigaciones Juríd icas d e la 
UNAM dise ñara un sistema d e clasificación bibliográfica que inicial­
me nte se e mpl eó en la o rganización d e nuestros acervos y que poste­
riorm e nte fue ra adoptado por a lg unas bibliotecas especializadas tanto 
nacionales como extranjeras. 

El sistema d e clasifica ción b ibliog ;áfica para la bibl ioteca de nues­
tro Instituto tie ne como puni"o d e partida un sumario g9ncrul, e n el 
cual a cada d iscipli na o grupo de disc iplinas jurídicas se les ha asig­
nado una letra del alfabeto formando así una tabla . En cada tabla 
d e clasificac ió n se incluyen los temas más importantes de cada mat eri a , 
a los cuales se les ha asignado una cifra de tres d ígitos que consti­
~ uye la c lave para su clasificación, pudiendo ir seguidos de otra cifra, 
también de tres dígitos, que correspond e al lugar geográfico espe­
cífico al cual se refiere la obra . 

Además d e l sist ema ante rior , brevemente descrito, se utiliza una 
segunda clave identifi cadora que se forma con el apelli d o inicial del 
aut or y con el título d e la obra. Para obtener esta clave se emplean 
las Tablas de notación interna para bibliotecas hispánicas, d e Luis 
Málaga. 

Banco de datos JUS-DAT A 

Ante el aumento de nuestros acervos y la consecuente labor de 
clasificación y cat a logación d e los materiales, se estudió la necesi­
dad de hace r más mane jable la información, para así estar en posi­
bilidud de p roporc ionar un mej or servicio a nuestro personal acadé­
mico y usuarios en general. 

Por ta l motivo, en el añ o d e 1985 se iniciaron los estudios pa ra 
la automatización de los catálogos bibliohemerográficos. En el d ise­
íio y posterior desarrollo del banco de datos ident ificado como JUS­
DAT A, se contó con la invariable colaboración d e la Dirección 
General de Bibliotecas, de la Dirección General d e Cómputo para 
la Administrac ión Central, así como del Centro Universitario de In­
vestigaciones Bibliográficas, todas depend encias d e la UNAM. 

En la realización d e est e proyecto nuevamente se vio involucrado 
todo el personal académico y administrat ivo de la biblioteca, para 
apoyar la labor inicial d e Norma Piña y Rafael Banzo Letosa y, ahora, 
de María del Carmen Herná ndez Díaz d e León y Carlina Dávila , 
quie ne s est.} n bajo la supervisión d e la coordinadora académica de 
la propia biblioteca y d el jefe d el Departamento de Cómputo 
d e nuestro 1 nstitu to . 
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El sistema JUS-DAT A actualmente tiene dos subsistemas: Biblio­
teca y Hemeroteca. 

JUS-DA T A Biblioteca cuenta con 19,000 registros aproximadamen­
te; mientras que en JUS-DA T A Hemeroteca se pueden recuperar 
17,653, estos últimos comprenden la información contenida en las 
publicaciones periódicas rec ibidas en e l Instituto a partir de 1986. 

La diferencia entre ambos subsistemas no sólo estriba en el material 
que guardan sino en el tipo de c lasificación, toda vez que la que se 
realiza para manejar las publicaciones periódicas es analítica , en 
t anto que la que corresponde a la bib lioteca es temática. En est e 
año d el cincuentenario se puso en marcha un nuevo proyecto: el d e 
la clasificación analítica d el material bibliográfico contenido e:~ las 
obras co lectivas. 

Organización biblioher.~erográfica 

Además de los bancos de datos del sistema JUS-DA T A, el usuario 
pued e localizar la información que requiera mediante el empleo de 
los catálogos; los que corresponden al material bibliográfico se en­
cuentran organizados por autor, materia y título; los relativos a la 
hemeroteca lo están por autor y materia . El personal adscrito a 
la biblioteca, por otra parte, dispone de otros dos catálogos: uno 
topográfico y otro de adqu is iciones, los que facilitan el control in­
te rno de los materiales que confo rman sus acervos. De la misma 
mane ra, el material hemerográfico se enc uent ra debidamente reg is­
trado en un Kardex, lo que permite conocer con toda oport unidad 
los números de las diversas publicaciones periódicas que se ha n 
reci b ido. 

Estamos convencidos de que la generación de investigación jurídica 
original d epende, en gra~ medila, de la existencia de una bi bl ioteca 
rica y bien organizad a. A esto hemos consagrado nuestro e sfuerzo 
colectivo . 

Nuestra biblioteca lleva el nombre del destacado jurista españo l 
y fu nda d or del entonces Instituto de Derecho Comparado, do n Felipe 
Sánchez Román. 

CINCUENTA ANIVERS ARIO 
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REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

Artículo 7. La biblioteca d e l Instituto de Investigaciones Juríd icas 
es una biblioteca departamen ta l de la UNAM. de carácter espe cia · 
lizado y destinada a la investigación. 

Del hororio y servicios 
Artículo 2. La biblioteca dará servicio, de lunes a vie rnes, de la s 

9:00 a las 14:00 horas y de .las 16:00 a las 19:00 horas. 
Articulo 3. Los servicios que presta la biblioteca son los siguientes : 
Consulta; 
Préstamo en la sala de lectura; 
Préstamo interbibliolecario; 
Reprografía. 
Artículo 4. Las obras y publicaciones periódicas se solicit dfán, sin 

excepc ión, por medio de las papeletas d estinadas al efecto , las q ue 
deberá n ser lle nadas por el usuario. 

De los servicios de consu/lo y préstamo en lo solo de lecfuro 
Articulo 5. Los servicios de consulta y préstamo en la sala d e lec · 

tura se proporcionarán a los usuarios previo reg istro y la p resent ac ión 
de una ide ntificación vigente. 

Del servicio de préstamo interno 
Articulo 6. Unicamente al personal d e l Instituto se le proporcionará 

el servicio d e présto mo fuera d e la salo de lectura , con los límit es 
siguientes: 

o 1 Hasta se is libros por un pl.~to no mayor d e tre inta días na tu· 
rales, renovabiPs por una snla vez. 

b 1 Hasta diez revistos por un plazo no mayor de treinta día s na tu· 
rales, renovables por una sola vez. 

A rt iculo 7. En caso d e que algún miembro d el personal conse rv <? 
en su poder los obras y 1 o publicaciones periódicas por un p lazo 
mayor al establecido en el artículo ante rior, se le suspend erá el dere· 
cho a nuevos préstamos hasta q ue reintegre a la biblioteca la tola· 
lidad d el material ret enido. 

Artic ulo 8. En el mes de enero d e cada año, e l personal del Insti­
tuto d e berá reintegrar a la biblioteca todo el material bibliohe me· 
rogr.ífico que le haya sido prestado. En caso de inobservancia d e 
esta disposición les serán suspendidos los servicios de la bibliotec (l. 

Articulo 9. Los becarios t endrán de recho a préstamo fuera d e 1., 
sala de lectura por un periodo no mayor de cinco d ías há bi les, d e 
acuerdo con los límites establecidos en el artículo 7 d e este Reg la · 
mento. 

Del préstamo interbibl iotecorio 
Articulo 10. El servicio de préstamo interbibliotecario se propor · 

cionará a Investigadores d e otros Instit utos o Dependencias d e esta 
Universidad mediante las solicitudes d e préstamo inte rb iblioteca rio 
establecidas y por un plazo máximo de cinco días naturales. 

Articulo 11. La biblioteca solic itante se rá responsabl e de la segu· 
ridad y conservación del mate rial recibido en prést amo, y corre rán 
por su cuenta lodos los gastos por concepto de pérd idas, dest ruc· 
ción o mutilación del mismo, a satisfacción del Director d el Instituto . 

LA BIBLIOTECA 

Artículo 12. El material que se encuentre en préstamo inte rbiblio­
tecario está sujeto a su devolución inmediata si la biblioteca d el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas lo requiere. 

Artículo 13. No se autorizará el oréstamo interbibliotecario d e los 
siguientes materiales : 

o) Ejemplares únicos. 
b) Obras de consulta. 
e) Obras raras y 1 o agotadas. 
d) Colecciones. 
e) Publicaciones periódicas. 
En caso de solicitudes de préstamo interbibliotecario de los mate­

riales anteriormente c itados, se ofrecerá el servicio de reprografía 
con cargo. 

Del servicio de reprogrofío 
Artículo 14. Cada miembro del personal académico d e l Instituto 

tiene derecho a obtener sin costo hasta cien fotocopias me nsuales, 
no acumulab les. El excedente de esta cantidad deber.J ser cubierto 
por el solicitante. Correspond erá al persoMI de reprografía llevar 
el control de las fotocopias sin cargo solicitadas por cada miemb ro 
d el persona l académico. 

El servicio de reprografía se proporciona rá a lodos los demás usua 
ríos a su cargo, y de acuerdo con las posibilidad es d el Instituto . 

De la estantería abierto 
Artículo 7 5. El personal académico d el Instituto tendrá acceso a 

la est antería de la biblioteca, no así a la de la hemero teca. Los reti ros 
que po d rán hacerse deberán se r debida mente registra d os por el per· 
sona l de la biblioteca y dentro de los límites esta blecidos e n el a rtícu­
lo 7, inciso a) de este Reglamento. 

Daños al material bibliohemerográfico 
Articulo 16. Si algún lector maltrata, mut ila o extravía una obra 

o pub licación periódica, est á obligado a reponerla o a c ub rir su im· 
porte. Tra t ándose de obras ra ras y / o agotad as, de berá cu b rir el costo 
d e la fotocopia del mismo en caso d e conseg uirse, a d emás d el cos­
to d e la encuadernación, o bien, e l p recio estima t ivo que fijará el 
Director del Instituto. 

Del pe rsonal de la b iblioteca 
Artículo 17. Al personal de la biblioteca corresponde el desempe· 

f.o d e las funciones siguientes: mantener el orden; conserva r la colee· 
c ión d ebid ame nte ordenad a ; mantener los catálogos e inventarios a l 
corriente, de acuerdo con los sistemas de catalogación y clasificación 
adoptados; elaborar las estadísticas e informes mensua les y anua les, 
y las demás funciones que se requiera n a f in de q ue el servicio sea 
eficaz. 

A rticulo 18. El J efe de la Biblioteca será inmed iatamente respon· 
sab le del cumplimiento del p rese nte Reglamento. 

TRANSITORIO 

Este Reg lamento entrar~ en vig or e l d ía 2 1 d e enero d e 1980. 
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Artículo 17. Los usuarios deberán pagar el precio correspondiente 
de las fotocopias solicitadas. 

Artículo 18. La persona que de cualquier forma dañe, mutile o 
sustraiga documentos del C e ntro de ber.> reponerlos, independi ente 
mente de la sa nci6n leg al a que haya lugar. 

Artículo 19. Q ued a est rictamente prohibido el acceso a los acervos 
a toda persona ajena a l Centro, sa lvo aut orizaci6n expresa que en 
cad a caso otorgue el Director, o el Jefe de Departa mento. 

68 4 

Artículo 20. Las dudas que se suscit en e n la inte rpre laci6n del prc· 
sente reglamento serán resueltas p or el Director o el funcionario que 
él d esigne, mediante una circula r. 

TANSITORIO 

Articulo 21. El presente reglamento e ntrará en vigor el d ía prime­
ro de jul io de 1980. 

CINCUENTA ANIVERSARIO 
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Foto 57 . Hemeroteca 

Foto 58 . Acervo de la Biblioteca 
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